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RESOLUCIÓN N*  <103 

MARCO ANTONIG GUZMAN €. 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÍAS, 

in ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE aediante Escritura PMblica de 10 de alto de 197%, celebra 
da ente el Notario PMblico Segundo del Cantón , doctor Jesé Vican 
te Treya J A sha ementado el tal reformado “Los estatetos de 
la Cuspañía Anales deneninads ADAS S.A,” (MAPRESA) ; 

QUE el señor den Rarcelo Peña Durini, en su calidad de Gerente 
de la copa exta, debidamente outerizado, ha compareción a este 

Despacho pare a aprobaci cap y reforma 
de estatutos de "MADERAS PRESERVADAS S.A.” (NAPRESA), a cuyo efecto ta 
presentado tres coplas notariales de la Escritura Pública a que se re 
fiero el considerando anterior; 

QUE el departancato de Inspección y Anblists de esta Super 
tendencia ha presentado el taforme M* 358-DIA, de 2 de tw 
sente año, nodtante el cual se comprueba que la susebt y pago de 
capital que se eumnta se ha efectuado de conformidad con les 
Constantes de la Escritura Páblica de 10 de julto de 1974, y con ebs 
vancía de Jas disposiciones Tegalos pertinentes; 

QUE pare el otergamiento de la Escritura Pública mencionada s 
han cumplida todos los requisitos necesartes para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINESO.- APROBAR el aumento de de capital y reforma de estatu- 
tos de la Compañía Anónima denominada “MANERAS PRE 

SERVADAS $,A.” (MAPRESA), de conformidad con los tlruinos cons 
de la Escritura Pública de 10 de julto de 1974, dnlebrada ante e 
rio Páblica Segundo del Cantón cantín Quiso. decter J. Vicante Treya de mu 
mento de tal por le suma de NILLOMES DE_SUCIES » con el cual el 
capital de la Compañía asciende Pops de TRES MILLONES QUIRÍENTOS 
MIL SUCRES ($ 3'500,000,00), divi tetán sa TRES MIL QUINIENTAS (3,500) - 
acciones noninativas y sartas UA MEL SUCRES SUCRES ($ 1.000,00) de va- 
lor cada una, 
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ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Piblico Segundo 
del Cantón Quito, doctor J, Vicente Troya y., 

mmota al margen de la matriz de la Escritura Pblica de sumento - 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía "MABERAS PRESERYA 
DAS S.A.” ( , de 10 de julto de 1974, se eprusba en vir- 
tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará rezta del 
cup intente de esta anotación mergina). 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el mismo señor Notario Póblico, - 
decter J. Vicente Troya J,, enote al margen de 

las matrices de las Escrituras Públicas de constitución y de aumen 
to de capital de “MADERAS PRESERVADAS S.A,” (MAPRESA), celebradas 
en la Notaría a su cargo, el $ de mayo de 1972 y el 20 de junto de 
1973, respectivamente, que se ha aunentado el capital y reformado 
los estatutos de la Compañía, mediante Escritura Páblica de 10 de 
julto ds 1974, enlebrada en esa misma Notaría, y que se aprunda en 
virtud de esta Resolución, El señor Notario sentará razón del cua- 
plimiento de esta anotación marginal, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el señor Registrador del Cantón - 
Quito anote al margen de las inscripciones de 

las Escrituras Públicas de conctitución y aumento de capital de la 
Compañía "HADERAS PRESERVADAS 5.A; < QMIRESA) celebradas el 8 de 
mayo de 1972 y el 20 de junto de , ante el Mtarie Segundo del 
Cantón Quito, doctor J. Vicente Treya Y... 
tro Mercantil, baje el N” 11, Tomo 4, € 
jo el 1* 20, Temo 5, el 27 de junto de 1973, respectivamate, que 
mediante Escritura Plblica de 10 de jubio de 1974, celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Quito, se 
formado los estatutos de la Compañía y que se aprueba en virtud de 
Ya te Resolución. El señor Registrador sentará la razón corres 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el señor Registrador del Cantón Qui 
] to, de conformidad con los Artículos 25 y 155 de 

la Lay de Compañías, taseriba en el Registro Hercanti! que tiene a 
su cargo, la Escritura PMiblica de aunento de capital y reforma de - 
estatutos de "MADERAS PRESERVADAS S.A," (MAPRESA), calebrada el 10 
de julto de 1974 ante el Notario Público del Cantón Quito, 
doctor 3. Vicente Troya J., juntamente cos la presente Resolución. 
El señor Registrador archivará una copia de esta Escrttura y devol- 
verá las restantes con la razón de la inscripción que se erdena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se pudlique, por una sela vez, en 
uno de los periódicos de cireulación en - 

la ciudad de Quito un extracto de la Escritura Pública de 10 de Ju- 
Me de 1974, con da razón de su aprobación, el wisuo que será elabo 
redo en esta atendéscio y entregado su publicación, una 
vez presentada la copta de la Escritura Pública con la venis de la 
inseripción en el Registro Nereaattl. 
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CUMPLIDO, wwelva el expediente. 

COPUNIQUESE.- DADA y firmada Supert 
dencta de Compañías, on Quito, a y en le nten- 

- 7 ao 97 

( AR. 

Narco Asten . 
SUPERINTENDENTE e comPanlas. 

PROVEYO y firub la tario - 
for doctor Karco Aptento Summán €., a CompaAtas. en 

Quito, 2. 7 450 197 
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Sermón Carrión Á./, 
SECRETARIO Gt . 
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